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I. Disposiciones generales
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19338 REAL DECRETO 148111986. de 6 de junio, por el
que se aprueba el plan de acuñación de moneda
metdlica para el ejercicio de '!986.

El artículo 4.° de la Ley 10/1975, de 12 de marzo, concede a!
Gobierno la facultad de acordar la acuñación y emisión de las
monedas metálicas descritas en el artículo 2.° de la misma Ley,
integrantes del sistema monetario.

La cantidad de monedas en Que se ha cifrado el plan de
acuñación es resultado del estudio del total de moneda metálica en
circulación y de las necesidades previstas para el año 1986, cuya

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19337 REAL DECRETO 148011986, de 6 de junio, por el
que se aprueban las caracter{sticas de la moneda de
200 pesetas.

La disposición adiciona! undécima de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986,
incorpora al sistema monetario metalico español la moneda de 200
pesetas, indicando, de conformidád con lo dispuesto en el anícu.
lo 4.° de la Ley 10/1975, de 12 de marzo, que el Gobierno fijará las
caracteristicas de dicha moneda. _

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 6 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo único.-Las características de la moneda de 200 pesetas
serán las siguientes: .

Vno.-En su anverso ostentará. dentro de una moldura heptago
nal, el busto de Su Majestad el Rey, orlado con la siguiente
inscripción: «.Juan Carlos 1 Rey de España», completando la orla de
la moneda en su parte inferior la cifra del año de acuñación. En su
reverso ostentará. también con moldura heptagonal, la cifra de su
valor y la palabra pesetas entre símbolos de laurel y roble, asi como
la marca de ceca consistente en una «M» coronada.

Dos.-Composición: Aleación de cobre y níquel con un cante·
nido de níquel de 25 por 100 y una tolerancia en más o en menos
del 1 por lOO, admitiéndose como níquel el cobalto, siempre que
su contenido no pase del 1 por 100 referido a la cifra del níquel. El
resto de la aleación será cobre y las impurezas totales no sobrepasa
rán el 1 pór 100.

Tres...;,Peso: Su peso será de ocho gramos y medio con una
tolerancia en más o en menos del 3 por 100.

Cuatro.-Fonna: La moneda será circular con el canto estriado
fino y'discontinuo.

Cmco.-Dimensión: El diámetro de la moneda será de 22
milímetros.

Dado en Madrid a 6 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

Segun~-La presente Orden ·entrará en vigor el día siguiente a
su publicacIón en el <<.Boletín Oficial del Estado».

Lo que com~nico a VV. EE. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 18 de julio de 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ .

Excmos. Sres. Ministros de Sanidad y Consumo y de Industria y
Energía.

ORDEN de 18 de julio de 1986 por la que se revisan
los precios de las especialidades farmacéuticas.19336

Primera.-S~ fa~ulta a las Direcciones Generales de Famlacia y
Prod.uctos Samtanos y de lndustrias Químicas, de la Construcción,
Textües y -fannac~uticas para que, en el ámbito de sus respectivas
competenCIas, realIcen las actuaciones necesarias para la aplicación
de la presente Orden.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DISPOSICIONES ANALES

Excelentísimos señores:

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
en su reunión de 14 de mayo de 1986, previo informe de la Junta
Superior de Precios, acordó incrementar los precios de las especiali·
dades farmacéuticas hasta un 3,65 por lOO del valor de las compras
de la Seguridad Social en el ejercicio de 1984.

El citado incremento tiene por objeto compensar los mayores
costes no absorbidos por aumento de la productividad, de fonna
que se mantenga el equilibrio económico y financiero del sector.

En consecuencia, es necesario dictar las Donnas de desarrollo
del acuerdo anteriormente citado.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Sanidad y
Consumo y de Industria y Energía, esta Presidencia del Gobierno
dispone:

Artículo 1.0 Se autoriza un aumento promedio del precio de
las especialidades farmacéuticas de un 3,65 por 100. La base de
cálculo de dicho aumento será el valor de las compras de la
Seguridad Socia! en el ejercicio de 1984.

Art. 2._~ La distribución del 3,65 por lOO, que tendrá en cuenta
la evolUCIón de 105 costes, las ventas y la productividad, se
instrumentará mediante tratamientos individualizados de las
Empresas solicitantes orientados a la reordenación y racionaliza
ción del mercado farmacéutico.

Se tendrán en cuenta los siguientes criteri?s:

a) Que las Empresas cuenten en su Vademecum con especiali
dades de gran interés terapéutico, hoy infravaloradas.

b) Que comercialicen presentaciones con PVL inferior al
precio medio ponderado del mercado de Seguridad Social del
año 1984, que es de 256,60 pesetas.

e) Que hayan incurrido en costes adicionales y significativos,
no compensables con incrementos de productividad.

d} Que sus cuentas de resultados presenten sítuaciones clara·
mente desfavorables motivadas por causas ajenas a la gestión.

Será preceptiva la presentación de documentación acreditativa
de la causa que permite acceder a la revisión, de cuya forma y plazo
informará la Administración· en cada caso concreto.

Los Ministerios competentes podrán solicitar aclaraciones e
información complementaria encaminadas a contrastar la veraci
dad de los datos presentados. Asimismo, para los apartados e) y d),
se deberán respaldar las peticionees con informes de Auditorias
externas.

An. 3.° Quedan excluidaS de la presente revisión por los
conceptos correspondientes a los apanados b), c) y d) del artículo
anterior, las especialidades fannacéuticas autorizadas con posteri~
ridad al 1 de enero de 1984. ..

Art.4.0 Los ]Jt:'ecios de las especialidades fannacéuticas comu·
oicados por las Direcciones Generales de Farmacia y Productos
Sanitarios "t de Industrias QUí~icas, de la Construcción, Textiles y
FarmacéutIcas a lo~ laboratonos figurarán en el cupón precinto y
en su envase extenor.

An. 5.° Los almacenes mayoristas y las oficinas de farmacia
no podrán devolver a sus suministradores "ejemplares de las
especialidades fannacéuticas por causas de la revisión de precios.
y deberán despachar con el PVP anterior a esta reviSIón los
ejemplares que tengan actualmente almacenados.


